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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego eme los señores Alcaides y 
Secretarlos reciban los números de 
íite B O L E T I N , dlsoondrár que se 
lie nn eiempiar en el sitio de ^ostum' 
íre. donde oermanecerá hasta el red' 
)0 del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de cón-
jervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
írdenadamente. para su encuaderna-
:lón. aue deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Paláclo provincial)- particulares 60 pesetas 
ai año; 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas aflo; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la ííneá: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN Opi' 
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios ou» 

hayan de insertarse en ei BOI.ET 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober 

nador de la provincia, por cuvo con 

ducto se pasarán a la Administra cío T 

de dlchoperiódlco íReal orden de 6 d> 

Abril de 1859) , 

S U M A R I O 
idmini&traeión PrOTiuclal 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Jefatura de Obras Púb l icas de" la 
provincia de León.—Anuncios. 

Administración Municipal 
Adictos de Ayuntamientos, 

Entidades menores 
¿untas vecinales. 

Administración de Justicia 
fictos de Juzgados. 
¿nuncio oficial 

Ailininistram prorácíal 
tierno ciiii de la nnmncia de León 
^misaría General de Abasíecinnentos 

y Transoeríes 
delegación provincial de León 

^ CIRCULAR NUM. 183 
del la Secretai ía General Técnica 
ció ^ ' ^ e n o de Industria y Comer

se h ci0s \ íxa resuelto autorizar los pre-
de e^e Venta al públ ico de buj ías 

Cendido para motores de ex

plosión que los Industriales libre
mente de te r ín ihen , sin que en n in
gún caso dicho precio de venta al 
púb l i co pueda ser superior a 18,00 
pesetas por unidad. Los citados pre
cios de venta al públ ico debe rán ser 
seña lados sobre la envoltura de cada 
bujía, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de 15-5-39 (BOLE
TÍN OFICIAL n.0 144). 

Lo que se comunica para cono
cimiento del públ ico en general. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 8 de Julio de 1942. 
El Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

S E R V I C I O P R O V I N C I A L D E GANADERÍA 

CIRCULAR NUM. 77 
Habiéndose presentado 1 a epi

zootia de viruela-ovina en el ganado 
existente en el t é rmino municipal 
de Gebrones del Río, en cumplimien
to de lo prevenido ^ n el art. 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o municipal de Ge
brones del Río, como zona infecta el 
el pueblo de San Mar t ín de Torres 
y zona de i n m u n i z a c i ó n " e l citado 
t é r m i n o munic ipal de Gebrones del 
Río, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Gapí tulo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 8 de Jul io de 1942. 
El Gobernador civil. 

Narciso Perales 

CIRCULAR NUM. 78 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
s in tomát ico en el t é r m i n o munic ipal 
de Palacios del Sil, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fe
cha 25 de Agosto de 1941. 

Lo que se publica en este per ió 
dico oficial, para general conoci-
mienio. 

León, 8 de Julio de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Narciso Perales 

leíütnra de Obras Póblícas 
Hela provincia de León 

A N U N C I O S 
H a b i é n d o s e efectuado la recepc ión 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
del firme de los k i lómet ros 6 y 7 de 



la carretera de Sahagún a Arr ion-
das, he acordado, en cumplimiento 
de la R. O. de 3 de Agosto de 1^10, 
hacerlo púb l ico para los • que se 
crean en el deber de hacer alguna 
rec lamac ión contra el contratista j 
D. Juan Alonso, por daños y -per- | 
juicios, deudas de jornales mate
riales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado municipal del 
t é rmino en que radican, que es de 
Vi l lamol , en un plazo de veinte días, 
debiendo el Alcalde de dicho térmi
no interesar de aquella autoridad I f 
entrega de las reclamaciones presen
tadas, que debe rán remit ir a la Jefa
tura de Obras Públ icas , en esía ca
pital , dentro del plazo de treinta días , 
a contar de la fecha de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 7 de Julio de 1942. 
geniero Jefe, P ío Cela. 

E l In-

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de repara
ción del firmé de los k i lómet ros 8 y 9 
de la carretera de S a h a g ú n á Arr ion-
das, he acordado, en cumplimiento 
de la Real Orden de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo públ ico para los 
que se crean en el deber de hacer 
alguna r ec l amac ión contra el con
tratista D. Juan Alonso, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los t é rminos en que radican 
que es de Vi l lamol y Cea,en un plazo 
de veinte días, debiendo los Alcal
des de dichos té rminos interesar de 
aquellas autoridades la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
be rán remit i r a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 7 de Julio de 1942.—El 
Ingeniero Jete, P ío Cela. 

M I Ñ A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Alfredo 

Mart ínez Montes, vecino de Astorga, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 11 
del mes de Marzo, a las honce ho
ras quince minutos, una solicitud 
de registro pidiendo una demasía 
para la mina de antracita llamada 
Demasía a La'Eluira, sita en el térmi
no de Espina de Tremor, Ayunta
miento de Igüeña . 

Hace la . designación de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Que como dueño de la mina de 
antracita nombrada La E b i r a nú- 1 
mero 8.611, sita en t é r m i n o de Espi
na de Tremor, Ayuntamiento de 

Igüeña, desea adquir i r la propiedad 
del terreno existente entre dicha mi 
na La Elvira n ú m e r o 8.611, Julia nú
mero 9.141, María n ú m e r o 4.568 y 
Victoria n ú m e r o 4.569, conced iéndo
se con el nombre de Demasía a La 
Elvir'a. 

Ei terreno que comprende esta de
mas ía está en t é rmino de Espina de 
Tremor, Ayuntamiento de Igüeña y 
el mineral solicitado es de antracita. 

Y habiendo hecho constar este i n 
ceresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la L^y. se ha 
admitido dicha solicitud p ^ Decre
to del Sr. Gobernador, sin per-juicio 
ííe tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o p.arte 
del terreno solicitado ó se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de* 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.102 
León, 24 de Junio de 1942—Celso 

R. Arango. 

Entidades menores 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Bembihre . 
Solicitada por los vecinos de San 

R o m á n de Bembibre, D. Mariano 
Vi lor ia y D. Juan Antonio Cubero, 
la ena jenación de una faja de terre
no sobrante de la vía publicaren 
la cal lé de dicho pueblo, denomina
da de Santa Lucíá , colindante coi i 
solares de la propiedad de dichos pe
ticionarios, queda el expediente ins
t ruido al efecto expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de treinta días , a fin de que 
puedan formularse contra dicha pe-, 
t ic ión las oposiciones o reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

Bembibre, 7 de Julio de 1942.-El 
Alcalde, C, López . 

N ú m . 310.-18,00 ptas. 

Junta Local de Fomento Pecuario de 
San Andrés del Rabanedo 

Esta Junta Local de Fomento Pe
cuario, üa un plazo de ocho días 
háb i l e s a contar desde hoy, para 
que aquellos agricultores que deseen 
cobrar el 92 por 10') del importe del 
aprovechamiento de rastrojeras, for
mulan las correspondientes üeciaia-
ciones ante esta Presidencia. Trans
curr ido uicho plazo se h a r á entrega 
a la Junta a ü m u i i s i r a n v a . 

San Andrés , 3 ae Julio de 1942.— 
E l Presidente, 

N ú m . 308. -14,00 ptas. 

Junta vecinal de Torneros de J a m ^ 
Confeccionado el presupuesto (Je 

esta Junta para el ejercicio de 1940 
se halla expuesto al públ ico, en la 
cre tar ía de la misma, por espacio di 
quince d í a s , durante cuyo plazo 
y en los tres d i a s siguientes, 
podrán formularse cuantas reclama
ciones , se consideren pertinentes 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas las que se presenten. ^ 

Torneros de Jamuz, a 3 de Jul}0 
de 1942. — E l Presidente, Modesto 
Carro. 

AÉiiBlstratlón de losdciT 
Cédala de citación ' 

Mielga Angel, cuyas demás cir
cunstancias y paradero actual seigno-
ran c o m p a r e c e r á en té rmino de diez 
días , ante el Juzgado de Instrucción 
de Astorga con el fin de ofrecerle el 
prodecimiento del ar t ículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal en 
sumario n ú m e r o 39 de 1942 por le
siones a su esposa Rosenda García 
García, bajo apercibimiento que de 
no comparecer le pa r a r á el pejuicio 
a que hubiere lugar. 

Astorga, 2 de Juliov de 1942.—El 
Secretario J u d i c i a l , Valeriano 
Martín. 

-ANUNCIO OFICIAL 

Centro de Telégrafos de león 
Por orden de la Dirección General 

de Correos y Telecomunicación, se 
convoca a concurso para dotar aTa 
Oficiña de Telégrafos de Bembibre, 
de local adecuado con vivienda para 
el Jefe encargado de la misma por 
tiempo de cinco años , que Ppa.1?11 
prorrogarse por la tácita, indefinida
mente y sin que el precio maxinio 
de alquiler exceda de mi l ochocien
tas pesetas anuales. Las proposicio
nes se p resen ta rán durante veim 
días siguientes al de la pubhcaciou 
de este anuncio en el ^OLE1TlN„s de 
c iAL de la provincia, a las hora 
oficina en la referida Oficina de 1 
légráfos de Bembibre o en iâ s » 
Centro de León, Pediendo antes 
terarse en las referidas Oficinas, 
las bases del concurso. V i De

León, 8 de Julio de ^ ^ ^ i s c o 
legado Jafe del Centro, trau^ 

Pal0ma N ú m . 309.^24,00 
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